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E»te periódico sale lodos los dias. La 
Ilcdaccion se halla establecida en la mis
ma oficina del periódico , á donde debe
rán dirigirse las cartas, reclamaciones ar
tículos , noticias mercantiles, ejemplares 
de las ol ras que se anuncien y demás ád- 
▼erlenciasquese juzguen op orí unas y ven
tajosas para el interesante objeto que se 
proponen los Editores: adviértese que no 
se recibirá ninguna carta 6 pliego que no 
venga franqueado. Se suscribe en Barce
lona , en la librería de Bcrgnes y compa
ñía , calle de Escudeilers , núm. 15, á ra
tón de 1G rs. vn. al mes, y en las provin
cias en los puntos que se indican , á 78 rs. 
por trimestre, franco de portes. Tanto lo» 
señores suseriptores , como las personas 
que reciben gratis el Va po r , se servirán 
avisar á la Redacción cualquiera falta ó 
atraso que notasen en el servicio de los 
icuarlidores.

M febrero de E835.

VAP°^
Punto» de suscripción. Madrid, en la 

librería d<- Rairda. Ala ante. Caratalá. 
Badajoz, Viuda Carrillo. Bilbao, (Jarcia. 
Burgos, Vilbinueva. Cádiz, ¡loria! y com
pañía. Ccrvera, Casanovas. Córdolía, Be- 
raid. Cornúa, Calvete. Gerona. Oliva. 
Granada, Sauz. Jaén . Zerezedo. León , 
Fernandez. Lérida, Corominas, Buxó. 
Lugo, Pujol. Málaga, Martínez y Aguí, 
lar. Murcia, Benedicto. Oviedo, Long. 
ria. Palma, Guasp. Pamplona, Erasun. 
Plasencia, Pis. Puerto de Santa María, 
Kuñez. Reus . Angelón. Salamanca. Re
yes. Santander, Otero. Santiago, Rey Ro
mero. Sevilla, Caro. Soria, Pérez Rioja. 
Tarragona , Verdaguer. Toledo , nernan- 
dez. Tortosa, Puigrubí. Valencia, Mallon 
y Berard. Valladolid , Pastor. Zaragoza, 
Yagüe. En el estranjero : París, F. DidoL 
Burdeos. Gayellc. Marsella, Cliamoiu. 
Perpiüaa Laierre.

DfAUlO POLÍTICO, LITERARIO Y MERCANTIL BE CATALUÑA, 
{JuMiratio linjo los ituapirios hr 0. rl tapitnn ®ntrral.

La revolución de julio abrió ancho palenquea los princi
pios políticos que se están haciendo la guerra sin tregua ni 
capitulación. El uno cuenta con las ilusiones de lo pasado, 
con el imperio de la costumbre, con la indolencia de cuantos 
sin ser enemigos de la regeneración desdeñan incomodarse 
en promoverla; los otros con la idea del bien universal, con 
el movimiento constante á las mejoras, y con la propagan
da de doctrinas sostenida en caso necesario por la fuerza de 
las armas. Entre estos dos estreñios álzanse los doctrinarios 
con sus palabras de miel, sus discursos académicos, su com
postura ministerial, sus sonrisas diplomáticas, presentando la 
mano á competidores y á mantenedores, y haciendo fuerza de 
vela á fin de probarles que todavía hallará la diplomacia una 
frase para facilitar su alianza, un lazo mas ó menos duradero 
para que ya que no se unan, reciprocamente se toleren. 
Comparan por medio de la lógica conciliadora que les es pe
culiar la lucha general en que se mete Europa á la que pro
movió otro tiempo recio y brillante choque entre árabes y 
cruzados, entre protestantes y católicos; infiriendo que pues 
en ambas épocas terminaron las discordias dividiéndose los 
principios beligerantes el mundo político entre sí, no hay 
inconveniente de que se consiga otro tanto antes de entrar 
á pendón herido en una contienda que causara la rúina de 
las naciones débiles.

En medio de esta incertidumbre general, la unidad euro
pea, la armonía resultante del nivel de la balanza pública, 
hace ya tiempo que ha dejado de existir. El Gabinete brilano 
echa en rostro al emperador Nicolás la violación de los tra
tados de i8i5, por lo que respecta á Polonia; y el de San Pe- 
tersburgo rearguye al de San James el haber reconocido la 
independencia belga, hollando el derecho de propiedad que 
alegaba el rey de Holanda. Al mismo tiempo vemos á Rusia 
constituyéndose árbitra de los negocios de Oriente, y que 
sin curarse de las reclamaciones y bravatas de Inglaterra y 
Francia, coloca al Sultán bajo siniestra y ominosa depen
dencia. Y en balde el Globo, periódico bretón, arroja en 
vehementes discursos de alta política los recelos y las que
jas de su ministerio : la Gaceta de .dugsburgo rechaza silo
gismo con silogismo, haciendo gala de la táctica pertrecha
da de sutilezas ministeriales que singulariza el talento de 
Metternich.

La muerte del rey de España pudo decidir la cuestión y 
puede ahora complicarla; decidirla, si Francia é Inglaterra 
se aprovecharan de esa coyuntura para concluir la confe
deración meridional; complicarla, sien vez de evitar con 
tiempo la guerra civil, dejan que entorpezca nuestra indus
tria ,y nos haga insensibles ó rebeldes á una cooperación 
interesada y tardía.

Dos máximas fundamentales formaban la educación mi
nisterial de Ja diplomacia antigua : fundábase la una de ellas 
en que los pueblos limítrofes eran naturalmente enemigos; 
la otra, en que se habian de fomentar alianzas con potencias 
Ljanas, puesto que no podian ocasionarse daño y sí prestarse 
desinteresado apoyo. Originábase de tales principios la hos
tilidad dogmática entre Inglaterra y Francia, y la alianza de 
esta con Suecia al Norte y la Sublime Puerta al Sur; bases 
constituyentes de lo que llamaban el evangelio político de 
cuantos se iniciaban en los arcanos que con inspiración mas 
independiente han ilustrado Fox, Canningy Perier. La revo
lución francesa destruyó el equilibrio físico é instituyó ei

equilibrio intelectual; el movimiento de ideas sucedió al de 
las armas, y alas guerras militares de frontera la lucha po
pular de vigorosos principios. Desde luego el primer plan de 

Ila República fue formar sólida liga con los estados circunve
cinos fundada en la mútua tolerancia y la defensa de doctrinas. 
Bonaparte siguió el mismo proyecto, aunque modificado se
gún sus miras de ambición y vanagloria. La Convención qui
so rodearse de repúblicas federativas, y el nuevo Emperador 

i de estados en que despóticamente reinasen príncipes de su
propia dinastía. Los planes de aquella pecaban por intempes- । tivos , los de este por injustos ; y la misma resistencia que 

i hubo de hallar la República en la confederación del Rin, en- । controla el vencedor de Marengo en la arrogancia del carác- 
i ter Español. Sobre las ruinas del Directorio y rUl mporio y 
I apoyada en el gótico pavés que levantó por ella el Congreso

de V cna, vino la Restauración con sus pactos de familia , 
sus alianzas remotas, y su inveterada ojeriza al Ministerio de 
San James. Creyó encontrar el mundo político cual lo dejá- 

i ra la guerra de siete años , seguir con suceso próspero la lí- 
¡i nea rutinaria de Fleuri, no contemporizar con la nueva cla- 
: se de movimiento que impele y repele á las naciones, y fue 
¡j víctima de su tenacidad é ignorancia, y manifestó al mundo 
• cual haya de ser en este siglo la suerte de los que nada apren

dí den y nada olvidan. Lanzóla del solio la Monarquía de julio; 
'I y después de echarla agriamente en cara su inoportunidad, su 
■' indiscreción , sus esperanzas ilusorias , levantó un trono cual

lo pedían los pueblos al Gabinete mas normal y predominante 
de Europa. I1 iel este Gabinete á los nuevos principios, atento 

! al ilustrado ascendiente de los estados meridionales, aspira 
á mantener la paz para convertirse en el recio eslabón que 
ha de sujetar la alianza federativa de Occidente.

Inglaterra por un lado, la Confederación del Rin por otro, 
¡ el Piamonte y España en los restantes, debieran formar este 
¡ nuevo círculo helvético del que s-ria alma y apoyo el Gabi- 
‘ nete de Versalles; pero bajo el supuesto de que los vínculos 
i de tal unión no menos habrían de hallarse en las conexiones 
■ mercantiles que en los intereses políticos. Mútuo cambio de 

artículos, lucrativo tráfico de materias elementales elevaran
: la sobre las eternas leyes de ventaja recíproca, interés gene- 
i ral y defensa común. Tampoco se perdería el blanco de su 

sistema en vago horizonte de conquistas , ni llamara, como 
ha dicho el Times, al Africa y al Asia para sostener el equili
brio de Europa; sino que dividiéndola en dos campos de 
igual fuerza, depositara en uno el antiguo principio del tra
tado de Wesfalia, y colocaría en otro el de la Monarquía 

í de i83o.
Resulta de todos modos que la guerra de principios trae la 

erección de estas dos confederaciones, y que ni Francia ni In
glaterra pueden ya prescindir de oponer la meridional á la 
del Septentrión, ni desentenderse de prestar un apoyo firme 
y seguro á doña Is a b e l  II. Pero ¿decidiránse á ello desde 

- que observen insolente y bravia la guerra civil, ó cuando 
I les dé por resultado la tala de nuestros campos y la ruina de 
1 nuestros talleres? Hostil á intempestiva nos habla de parecer 

esta última determinación. La alianza meridional está en su 
' aurora; las naciones que la promueven deben grangearse la 

!' confianza y el aprecio de las que han de cooperar á sus mi- 
t ras; y mal ejemplo seria el de abandonar á España por un in- 
lí teres secundario en mengua de su reputación política y del 
' interés general. Resucitarían se antiguas ojerizas, nacerían

i¡

nuevas desconfianzas, desenterrarían se olvidados elementos 
de frialdad é irreconciliacion, y ya nunca podrían con
tar rranceses ni Bretones con la amistad pundonorosa y sin
cera de los que pueblan la Península. Tenemos cierto or
gullo, cierta complacencia en suponer delitos de un Gobier
no interesado y despótico el haber llevado al Norte la flor 
de nuestros ejércitos, y hundido en las aguas de Cádiz la glo
ria de nuestra marina: olvidamos para siempre tales desa
catos, mirárnosles como hijos de una política falaz no adop
tada por los ilustres discípulos de Casimiro Perier; pero des
de el momento en que advirtiésemos en ellos una táctica 
disimulada y sombría, sus revoluciones, sus discursos, su 
inagotable caudal de rasgos valientes y embelesantes perío- 
doi, no fueran parto para aocguuules una oportuna retaguar
dia.

Además, no solo la verdadera política de estas naciones 
aconseja prestar ai Gobierno español los francos auxilios de 
unn cooperación diplomática, sino la misma causa de la civi
lización quetantose glorian deproteger y difundir. Ellos han 
dicho que brilla en doña Is a b e l  II el derecho de la legiti
midad, el triunfo de la ilustración sobre la ignorancia, y el 
de la conservación del orden contra la insolencia y la anar
quía. Por mas que las artes manufactureras hacen desde al
gunos anos notables adelantos en la Península, y queá be
neficio del espíritu mercantil que vigorizan y esparcen se va 
creando una clase media, natural enemiga de la ociosidad y 
la flojera, existe cierto número de gentes para quienes la re
volución es una lotería, ó por lo menos una industria super
numeraria. Acostumbradas á encontrar en ella cierto ascen
diente brutal, á violar bajo sus banderas toda especie de res
petos, á correr el incitativo albur de medrar con rapidez en 
la carrera de las armas ó allegar por lo menos una cantidad 
suficiente para proporcionarse en otros países consideración 
y deleites, oyen con especial regocijo la trompeta que para 
tales demasías las convoca invocando al Rey, la religión y 
la patria. Acuden los desalmados en tropel, divídense la tier
ra mas montuosa y quebrada, pár ten se en cuadrillas, obe
decen el instinto salteador de un Tristany ó un Merino, y 
mueven desde luego guerra indómita y tenaz á cuanto idea
ron los hombres para la perfección y el régimen de las so
ciedades. Su hacha revolucionaria cobra nuevo brío cuando 
puede derribar una cátedra científica, un monumento primo
roso, un adelanto industrial, siempre con la mira de que el 
fanatismo destierre al Evangelio, de que el sofisma oscurez
ca la verdad, deque una ignorancia selvática corte súbita
mente al ingenio la luminosa independencia de su inspi
ración. ¿ Y tolerarían las naciones del Mediodía esta nueva 
invasión de los Arabes contra la cultura europea? Como lo 
tolerasen, sobre acreditarse de mas selváticas que ellos, es- 
pusieran su decantada cultura al éxito de una batalla ó qui
zás al de un artificio ministerial.

Revista de ambos mundos.
BÉLGICA.

Bruselas de enero.

I
Un viajero que acaba de llegar de las provincias de! Rin tíos ase

gura que dentro de breves dias el gobierno prusiano hará vender 
en Juliere nuevecientos caballos del ejército.
La adopción de esta medida es una nueva garantía para la trae-
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a
quilidad •uropea , atendiendo sobre todo á lo que está pasando 
en Inglaterra. ( Emantipacian. )

FHAKrCIA

París 3i de enero.

El Monitor contiene en su parte oficial la ley de los 36o.ooo 
francos , con techa del 17 de este mes , y un Real decreto del 3o 
autorizando el establecimiento de una caja de ahorro y previsión 
en Castres ( larn.)

El Rey acaba de nombrar caballero de la Legión de Honor al 
Sr. Brunel, tintorero-químico de Aviñon. Bien merecía Brunel , 
dice el Echo de Paueluse, esta lisonjera recompensa por la perse
verancia que ha tenido en mejorar nuestro sistema tintorial.

El general conde Horacio Sebastiani es cuñado de la condesa dri 
Tankarville, respecto de haberse casado con la viuda del general 
D ividüff, oficial ruso. En virtud de este enlace el nuevo embaja
dor francés en Londres, es yerno del venerable duque de Gram- 
mont, cuñado del duque de Guiche , y sobrino del príncipe Po- 
lignac. ( M. H.)

El Sr. Dumae , miembro del Instituto y catedrático de química, 
se halla gravemente enfermo.

Acaba de fallecer en los Estados-Unidos el dist'nguido botáni- 
«o Tomas Say.

Escriben de Berna que la nueva universidad sigue prosperando. 
Acabase de publicar una resolución que prohíbe bajo penas seve
ras el duelo entre los estudiantes. La manía de desafiarse es una de 
las llagas mas incurables de las universidades alemanas.

Dorante el año x834 las minas de plata de Kongsberg (Noruega), 
han dado 37.116 marcos. Esta esplotacion es inferior á la de i833 
que dió 43.843; mayor empero que la de <833, que fue de ai 565 
marcos. En los años anterieres todavía fueron mas bajas las pro
porciones.

Trátase de establecer en las cercanías de Aviñon un colegio des
tinado á educar 3oo alumnos en todos los ramos concernientes á 
la carrera mercantil.

El territorio de Michigan ( Estados-Unidos) que en el censo de 
183o solo tenia 3o.000 almas de población, cuenta en el dia mas II 
de 90.000. En virtud de tan rápido incremento tiene derecho de .il 
ser admitido en la unión como á estado independiente.

• JORTUGAL

Lisboa i-) de enero.
El dia 13, al despuntar la aurora, anunciaron las salvas de arti- ; 

Hería de los fuertes y de las naves surtas en el Tajo, que por la ¡! 
barra entraban los buques de guerra, en cuya conserva navegaba i 
el barco de vapor Rojal WUliam , á cuyo bordo venia el augusto ¡ 
consorte de nuestra adorada Reina, S. A. R. el príncipe D. Augus- ' 
to duque de Leuchtemberg, que desde luego recibió á bordo del j 
LPilliam las felicitaciones de los Ministros y Consejeros de Estado, i 
Gefes de Palacio etc.: á las once de la mañana se embarcó en el 
arsenal en la Real falda S. M. I. la Sra. duquesa de Braganza, v 
según nos han informado, fue muy tierna la vista de los dos au- - 
gustos personages. S. A. R. desembarcó á las doce y inedia en el l| 
arsenal, en donde se hallaba formado el 5o. batallón de cazadores ' 
de que es coronel, la compañía de guardias marinas y parte de [j 
otro batallón de marina, hallándose la guardia de honor del a°. de 
lanceros apostada en el Pelourinho.

S. A. R. vestia el uniforme del citado 5o. de ligeras; y -'espues 
de recibir la enhorabuena de los gefes y oficiales que lo esperaban, 
entró en coche acompañado de su augusta hermana, y se dirigió 
al palacio de las Necesidades para visitar á su Real Esposa ; conclui
da está primera visita, regresó S. A. R. á bor lo, según estaba 
dispuesto en el ceremonial que ya se ha publicado.

El concurso fue numeroso, y en todos los semblantes se manifes
taba bien á las claras la satisfacción que á los Portugueses ha cau
sado la llegada del augusto Esposo de la Reina y las lisonjeras es
peranzas que de ella conciben.

SS. MM. F. é I. salieron ayer en coche con toda pompa, y se en
caminaron al terreiro do Paco, en donde se hallaba S. A. R. el 
príncipe D. Augusto, esposo de S. M. F., esperando la llegada de 
SS. MM.; verificada eeta, entró el Príncipe en el coche con la^ dos 
augustas Señoras, dirigiéndose acto continuo á la Metropolitana, 
en donde S. M. F. y S. A R. ratificaron su feliz consorcio, ha-* 
biéndose observado en todo este acto y demás anejo á él cuanto 
estaba prevenido en el programa. •

SS. MM. F. é I. y S. A. R. el principe D. Augusto, salieron ¿ las 
seis y media de la tarde con la comitiva acostumbrada y pasaron 
al Real palacio de Ayuda a visitar á S. A. R. la Señora Infanta 
Doña Ana. A las siete y media tuvieron la honra de comer con 
SS. MM. y AA. el cuerpo diplomático, los Secretarios del Despa
cho, los Consejeros de Estado, el cardenal Patriarca, el Presidente 
de la Cámara de los Diputados , el del Ayuntamiento de esta Capi
tal , el general Je la provincia y algunas señoras.

S. M. F. y S. A. R el principe D. Augusto se han trasladado 
hoy al palacio de Ayuda , en donde acompañados de S. A. R. la 
Sra. Infanta Doña Isabel María , han recibido las felicitaciones del 
cuerpo diplomático y del Ayuntamiento de Lisboa , habiendo en 
seguida besamanos general. Por la noche asistieron S. M. F. y A. R. 
al teatro de San Carlos, en donde ya se hallaba S. A. R. la Señora

KL VAPOIL
Infanta Doña Isabel María. Las augustas personas han sido recibi
das con el mayor entusiasmo por todos los espectadores que ocu
paban el teatro. ( Gaceta do Gobernó.)

jt portador entre los accionistas y acreedores; de liquidar los demas crédi- 
;l tos contra el Estado, y de otorgar las competentes escrituras.

9*. Que si durante el curso de estas operaciones creyesen oportuno 
| los directores accionistas y representante» de los acreedores consultar á 
¡ esto» sobre algunos puntos dudosos, podría el comisario régio convocar
; los para una ó mas juntas, y acordaren ellas lo que parezca mas justo v 

l| conveniente para los derechos de todos los interesados.
10*. Que la junta general de accionistas y acreedores decidirá si les 

e» conveniente constituir de nuevo la compañía en la forma que los inte- 
I tesados tengan por conveniente. pudiendo separarse libremente y perci- 
1 bir las cuotas que les correspondan por la liquidación los que no quisie

ren continuaren ella.
La lectura de estas propuestas da á conocer desde luego la meditación 

con que el Consejo ha examinado este delicado asunto, y propuesto 
las medidas que juzga convenientes para remedio de los males que afli
gen á la compañía de los cinco Gremios , después de estudiar la historia 
de las vicisitudes que la han traído al deplorable estado en que se en
cuentra.

Ya la Memoria publicada por la dirección de la compañía en 1*. de 
junio de 1833 hizo ver muy claramente cuales eran los motivos de su em- 
pobrecimicnto , siendo preciso confesar que á escepcion de la influencia 
de los sucesos generales ocurridos desde 1790 hasta el dia ; influencia de 
que bajo dilereutes aspectos se han resentido las sociedades mercantile» 
y el comercio en general, no hay uno que no dimane de los servicio» de 
mucha consideración que con repetición hizo al Estado.

Consignada se halla esta verdad en el informe del Consejo , y mas 
que todo en esa enorme deuda que pesa contra el Real erario; y es en 
realidad el verdadero origen de que »e encuentre asomada al abismo de 
su ruina. Precaver esta es sin duda un deber del Gobierno, no solo por 
el interés que reporta de la prosperidad de estas sociedades , sino por 
sostener su crédito y buena fe , que es justamente lo que V. M. se pro
puso cuando se dignó mandar pasar el espediente á informe del Consejo, 
el cual, penetrado de los mismos sentimientos, ha propuesto á V. M. las 
diez medidas precedentes.

Habiendo meditado sobre ellas con el detenimiento que exige su im
portancia , las encuentro dignas de la aprobación de V. U.. á escepcion 
de las dos primeras, porque su adopción creo es mas propia de la misma 
compañía en la junta general que celebre, con presencia del resultado 
que ofrezcan las demas.

La declaración de la compañía en estado de insolvencia, que se propo
ne en la primera medida . no puede dejar de llevar implícita la declara
ción de que el Gobierno no trata de pagarle su deuda, único modo de 
que pueda considerarse quebrada una sociedad, á la que realizado iu  
haber activo, le sobran muchos millones después de pagados sus socios 
y capitalista». ¿Y puede ser oportuno que el Gobierno, que ha recibido 
tantos y tan señalados servicios de esta compañía, y por ellos ha sido 
causa de su atraso, sea también el que decrete su muerte antes de procu
rar darle la mano para levantarla de su postración por cuantos medio» 
están á su alcance?
^¿Será político cerrar hoy las fábricas que maneja la sociedad, y dejar 
sin ocupación á tantas familias como se sostienen en Ezcaray . en Tala- 
vera y otros puntos, decretando que no se emprendan negocios nuevos 
de ninguna clase, como se propone en la medida segunda? Asunto es 
este que debe llamar mucho la soberana atención de V. M.. aunque se 
quiera prescindir de los perjuicios que se seguirían por necesidad de la 
paralización de unas fábricas que hacen honor á los progresos de nuestra 
industria.

Cese en buen hora la Comisión régia. proporcionando al estableci
miento una economía de 3o.000 rs. anuales, corno se propone en la me
dida 3*. Fíjense por el Gobierno de V. M. las proposiciones de pago con 
arreglo á la 4*. y 5*. Rectifiqúese el balance, y convóquese la junta ge
neral de socios y capitalistas, concurriendo de los primeros los que lo 
sean por cantidad de 200.000 rs. arriba , y en representación de los se
gundos uno que elijan en juntas particulares, que celebren en las pro
vincias , presididas por los gobernadores civiles, según el espíritu de la 
6*. y 7*. Y déjese á la libre deliberación de los individuos la declaración 
de insolvencia, si la hubiese, y la elección de retirar sus capitales é in
tereses con arreglo á la liquidación que resulte, según el concepto de 
las 8*., 9*. y io*., ó de continuar la sociedad del modo y forma que me
jor les parezca.

Tal es mi opinión en vista del dictamen del Consejo , y la de que en 
su consecuencia es necesario.

i.e Oficiar al Secretario del Despacho de Hacienda para que mani
fieste la cantidad de papel, y los términos y plazos que podrán ofrecerse 
para transigir con la compañía el crédito que tiene liquidado, y el que 
se. liquidase eu adelante. •

2,e Prevenir á la dirección de los Gremios que rectifique el balance 
con arreglo á la medida 6"., ampliándolo hasta el dia 3i de marzo próxi
mo venidero.

13° Reunir en esta Corte para el dia 15 de abril siguiente la junta 
general, presidida por la persona que V. M. se digne elegir con arreglo 
á la medida 7.*, á fin de que enterada del estado de la compañía, y de 
las proposiciones de pago que tenga preparadas el Ministerio de Hacien
da , acuerde y verifique las demas que propone el Consejo.

Para que la junta general tenga efecto será asimismo conveniente que 
por la persona elegida para la indicada presidencia se convoquen desde 
luego por medio de la Gaceta . de los Anales administrativos, y de lo» 
Boletinc» oficiales de las provincias, los socios accionistas , y los capita
listas acreedores que lo sean por cantidad de 200.000 rs. á fin de que con
curran por »i ó por apoderados en bastante forma para el dia señalado, 
y además uu representante por cada provincia, á quien elijan y autoricen 
con el poder necesario todos los acreedores de menor cantidad, reunidos 
al efecto en la Capital respectiva personalmente, ó por representación le
gal, bajo la presidencia del gobernador civil en el dia que éste con la de
bida anticipación la» desigual e.

Tale» son. Señora , los medios que en mi concepto pueden adoptarse 
para mejorar en lo posible la suerte de esta compañía, v hacérmenos 
amarga la de sus socios y capitalistas. Si el ministerio de Hacienda puede 
atenderla en la misma proporción en que lo fueron los acreedores del 
Banco nacional de S. Carlos, resultaría tal vez de la Liquidación genera^ 
que han sido cuando menos iguales los beneficios que han obtenido unos 
y otros; muchas familias desgraciadas , reducidas á la indigencia, tendrán 
este nuevo motivo de bendecir la mano bienhechora de V- M.

Guiado por estos principios de justicia y de equidad tengo el honor de 
proponer á la aprobación de V. M. el proyecto de resolución contenido 
en los articules siguientes:

i.* Que no se provea la comisión regia, que reemplazó á la interven-.

ESPAÑA.
Madrid h de febrero.

ESPOSICION DIRIGIDA A S. M POR EL SECRETARIO DE ESTADO
I DEL DESPACHO DEL INTERIOR.

Se ñ o r a : — La triste y embarazosa situación á que las vicisitudes de los 
tiempos condujeron hace años ala compañía general de comercio de los 
cinco Gremios mayores de esta Corte, no podía dejar de fijar la augusta 
atención de V. M., ni podían tampoco ser desoídas las doloridas quejas 
de lossócios accionistas y capitalistas acreedores de la misma asociación. 
Elevada en su« primeros vuelos esta compañía á un alto grado de prospe
ridad y de riqueza, hizo resonar su nombre y su crédito comercial en las 
principales plazas mercantiles de dentro y fuera del Reino, y llegó á po
nerse en situación de prometer grandes y poderosos recursos al Gobierno, 
á cuya sombra se fomentaba y enriquecía. ¡ Ojalá aquel, aprovechando 
mejor la influencia que la opulencia de esta compañía comenzó á ejercer 
en las diferentes clases del Estado, la hubiese dejado seguir con libertad 
sus especulaciones, dedicándose solo á quitarle trabas y embarazos , que 
es la protección que necesita el comercio! Pero no fue así, Señora: el 
Gobierno , queriendo proteger á esta sociedad mercantil cu los momen
tos en que mas prósperos estaban sus negocios , varió el reglamento par
ticular que la regia; la comprometió en varias empresas que la fueron 
muy desgraciadas; la exigió grandesy frecuentes sacrificios; contrajo con 
ella una enorme deuda ; y es preciso confesarlo, la redujo por fin , con
tribuyendo á ello la penuria de los tiempos que han sucedido, al mayor 
atraso y decadencia.

Desde entonces todo han sido contratiempos para esta desgraciada so
ciedad ; y aunque sus clamores han sido repetidos y esforzados, como la 
situación del Gobierno no fue menos apurada, no llegó hasta ahora el 
caso deque pudieran ser atendidos. En vano se procuraron enjugar sus 
lágrimas con diferentes medidas adoptadas: ni la intervención judicial á 
que sela sujetó en i8a5, nila comisión régiaque sustituyó á esta en 183o, 
pudieron sacarla del estado lastimoso en que se encuentra ; y la Memoria 
histórica formada de orden de V. M. por la dirección de la compañía en 
1833, y el balance general que comprende hasta fin de diciembre del 
mismo año, solo han servido para demostrar las verdaderas causas de su 
empobrecimiento.

Cuando el Ministerio de mi cargo llegó á enterarse del estado de esta 
•ociedad por los frecuentes recursos de los capitalistas en solicitud del 
abono de sus créditos, vió con dolor el cuadro lamentable que presen
taba esta casa de comercio ; y conoció ser indespensable que V. M., que 
tanto anhela la felicidad de sus súbditos, se dignase estender su bené
fica protección en favor de este desgraciado establecimiento. Con este 
objeto se pasó al Consejo Real de España é Indias todo el espediente , á 
fin de que á la mayor brevedad, y cou preferencia á todo otro negocio , 
propusiese los medios de indemnizar en la parte posible á todos los 
acreedores de los Gremios, conforme á principios de justicia y de orga
nizar, según ellos, el establecimiento para que no se difiriese indefini
damente el relulcgro de Ion eócins j eapilaliatae , lanío tiempo hace pri
vados de sus intereses, y algunos hasta de su misma subsistencia.

El Consejo ha evacuado su informe ; y en él, después de hacer pre
sente á V. M. el origen, progresos y decadencia de esta sociedad, pro
pone, como único medio que puede adoptarse para concluir este asunto 
del mejor modo posible, las 10 medidas siguientes :

1*. Que se declare á la compañía de los cinco Gremios de Madrid ¡ 
en estado de insolvencia fortuita é inculpable . que es la segunda clase :i 
de quiebras designada en el articulo 1002 del código de comercio.

3*. Que como consecuencia del articulo anterior no emprenda la com
pañía negocios nuevos de ninguna especie.

5*. Que cese la comisión régia de la compañía, que reemplazó á la ¡ 
intervención puesta en 4 de junio de iSaS.

4*. Que á ejemplo de lo practicado con el Banco' nacional de S. Car
los pueda hacer igual transacción cou los créditos que tiene liquidado» 
«ontra el Estado la compañía de los Gremios, entregando en la misma 
proporción inscripciones del 4 ó 5 por 100 sobre el grao libro de la 
deuda pública, ó títulos al portador á elección de los acreedores, regu
lándose su valor por el que tengan aquellos efectos negociables en esta 
corte en lo» 15 dias anteriores á su entrega.

5*. Que en los mismos términos se verifique el pago de los créditos 
no liquidados y que se liquiden en lo sucesivo.

6*. Que la dirección actual de la compañía rectique el balance de su 
activo y pasivo, ampliándolo hasta el dia de la cesación que se establece 
en los artículos a* y 3°. , fijando sus saldos con exactitud y puntualidad, 
remitiéndose á los libros y asientos de la caja y demas documentos

| justificativos, y haciendo las esplicaciones que convengau para su ma- 
Iyor claridad, todo en el término de un mes desde el recibo de la Real ' 

órden.
7*. Que el comisario régio que estaba al frente de la casa , ó la perso- i 

na que V. M. designare al efecto, convoque y presida una junta general ! 
de accionistas, y de los acreedores que representen por 100.000 reales , ; 
quienes por si, ó por medio de sus poderhabientes, asistirán á la junta I. 
general, que deberá tenerse en la Corte dos meses después de practicado I 
lo que se dice en el articulo anterior, asistiendo á ella los directores y ' 
junta de gobierno de la compañía. En esta junta se dará cuenta exacta 
de las operaciones y malos sucesos que han menoscabado el valor de las 
acciones : se manifestará con claridad á los acreedores de la compañía el 
triste estado de su insolvencia, y las causas que lo han producido : se ¡ 
le» enterará de la propuesta que se les hiciere para satisfacer los créditos 
de la compañía contra el Estado en la forma indicada en los artículos 
4*. y 5’. ; y al descubrirles la franqueza y buena fe del Gobierno, de
berá hacérseles presente la angustiosa situación del erario , la ninguna : 
esperanza que podían tener de que se atendieran sus créditos, y la con- , 
ve xiencia de que renunciando una parte considerable de ellos, como lo 
han hecho otros acreedores del Estado no menos privilegiados , adopten 
la transacción y proposiciones para el pago que presentare el Gobierno. ¡

8*. Que enterada la ¡unta general del estado de la compañía por la | 
estensa y documentada Memoria que se le presentará, y aceptadas que I 
fuesen las proposiciones del Gobierno procediesen los acreedores á nom
brar á pluralidad de votos cinco de sus individuos , quienes, en unión 
con los accionistas y los directores . representarían los derechos de los 
demas, y quedarían encargados de formar la cuenta general ; de percibir 
y distribuir, según las respectivas cuotas, las inscripciones ó billetes al J

M.C.D. 2022



cion puesta á la compañía de los cinco Gremios mayores en de junio 
de 18:15, y desempeñó hasta su fallecimiento el ilustre Prócer D. José 
María Puig, recogiéndose los papeles de ella, y custodiándose en ciar- 
chivo de la casa matriz de los mismos Gremios.

3.* Que el ministerio de Hacienda, teniendo preséntelo practicado con 
el Banco nacional de S. Carlos, manifieste la cantidad de papel de cré
dito. términos y plazos que podrán ofrecerse para transigir con los Gre
mios los créditos que tiene liquidados contra el Estado, y los que se li
quidaren en adelante.

3.* Que la dirección de los Gremios rectifique el balance de su activo 
y pasivo, ampliándolo hasta el dia 51 de marzo próximo venidero , fi
jando los saldos con exactitud y puntualidad con referencia á los libros 
v asientos de la caja y demas documentos justificativos , y haciendo las 
esplieaciones que convengan para su mayor claridad.

4.° Que pata el dia 15 de abril de este año se convoque una junta ge
neral de accionistas y acreedores . á la que concurran por si ó por medio 
de sus poderhabientes, además de los directores y junta de gobierno de 
la compañía, los que lo sean en cantidad de 200 000 rs. y por los de me
nor cantidad una persona que elijan y apoderen por provincias, reunidos 
todos en las respectivas capitales por si ó por sus representantes en forma 
legal bajo la presidencia del gobernador civil.

5o. Que en esta junta, convocada y presidida por la persona que se 
sirva nombrar V. M., se dé cuenta exacta de l is operaciones y vicisitudes 
que han menoscabado el valor de las acciones; se manifieste con claridad 
á los acreedores de la compañía su estado de insolvencia , si la hubiere, y 
las causas de ella, enterándoles de las proposiciones que el Gobierno pu
diese hacer para satisfacer los créditos de la compañía contra el Estado , é 
inculcándoles la franqueza y buena fe con que aquel procede, v las difi
cultades de atender en el momento al saldo de sus créditos . para que se 
persuadan de la conveniencia que les resultará de transigir sobre una 
parte considerable de ellos como lo han hecho otros acreedores del Estado 
no menos privilegiados, y de adoptar las proposiciones que puedan ha
cérseles.

6". Que enterada la junta general del estado de la compañía por medio 
de una prolija y documentada Memoria que ha de presentársele , y apro
badas que sean las proposiciones del Gobierno , procedan los acreedores 
á nombrar á pluralidad de votos cinco de sus individuos, que en unión 
con los accionistas y los directores representen los derechos de los demas, 
y queden encargados de formarla cuenta general. de percibir el papel en 
que se verifique el pago del Gobierno, y de liquidar los demas créditos 
contra el Estado, otorgando las competentes escrituras para su cancelación.

70. Que si para estas operaciones fuere necesario que la junta celebre 
mas reuniones. pueda el presidente convocar las precisas hasta que se 
acuérdelo que parezca mas justo y conveniente en beneficio de los dere
chos de todos los interesados.

8°. Y por último, que verificado todo esto, sean libres los accionistas 
y acreedores en acordar que continúe ó uo la compañía . pudiendo sepa
rarse y percibir las cuotas que les correspondan por la liquidación gene
ral los que no quieran continuar en ella , y seguir aquellos á quienes con
venga su continuación en la forma y mod.-) que mejor les parezca.

Madrid 29 de enero de 1835. —SEÑORA. —A L. R. P. de V. M._  
José María Moscoso de Allamira.

S. M. la Rb u v a  Gobernadora, enterada de esta esposicion, se ha dignado 
aprobar las disposiciones que en la misma se proponen, y mandar que 
para llevarlas ¿efecto secomuniquen las Reales órdenes corvespondieutes.

Las villas de Pineda, Calella , San Pol, Canety Areñs de Mar, cu el 
partido y provincia de Barcelona , han representado á S. M. para que se 
les quite el ominoso derecho rivage; esto es, el diezmo del pescado 
fresco , que hace siglos están pagando al administrador del hospital de 
Hostalrich. Son incontestables las razones que se alegan en esta esposi
cion documentada ; primera, que no hay titulo original en que se funde 
este derecho ; segunda, que el traslado exhibido no tiene firma del otor
gante, ni fecha , ni carácter alguno de autenticidad : tercera, que el hos
pital á quien se supone hecha la donación no existe : cuarta , que las 
cinco villas en cuyo favor existia tienen ya hospitales propios : quinta , 
que como gente de matricula están exentos por las órdenes vigentes de 
estos impuestos. No dudamos de la ilustración y rectitud del actual Go 
bierno que atenderá tan justos clamores, libertando á pueblos indus
triosos de carga tan pesada é injusta, y que no tiene ya otro objeto que 
mantener un administrador que la perciba. ¡Cuántos abusos tenemos que 
corregir si han de prosperar los Españoles!

CORTES.
ISTAMEXTO DE SEÑOBBS PROCLRAIIOPIS.

Continúa (a sesión del din 1-, de diciembre.

CAPITULO ni.

Inspeeciones y direcciones de las armas , y orcinas centrales.
• No se han hecho variaciones en la inspección de infantería , ni res

pecto al número de sus empleados , ni respecto á la cantidad de sus gas
tos ; pero creemos que seria conveniente conocer á fondo la necesidad 
de los primeros , y lo indispensable de la segunda. Relativamente á las 
otras inspecciones se ha obtenido alguna economía , bien corta en todas 
comparada con la que ofreceria , según algunas opiniones . la supresión 
de ellas , y que lodo correspondiese á la Secretaria de la Guerra ; en la 
que , si por esto se aumentasen algunos individuos, siempre resultaría un 
ahorro considerable, y parece se evitaría una rueda inútil en la máqui
na. La Comisión , viendo que en Francia se han establecido las inspec
ciones,)' que son de peso las razones que en proy cnconlra de ellas se dan. 
siempre circunspecta, no propone decididamente esta reforma ; pero si 
cree que el Estamento debe pedir al Gobierno que tome las medidas que 
estime oportunas para que cesando esta incertidumbre , en la próxima 
legislatura , se vea esta materia tan esclarecida , que sobre ella se pueda 
decidir terminantemente.

CAPITULO IV.

Estado mayor general del ejército.
Art. 1e. • Como se ñola en la memoria presentada al Estamento por el 

Sr. Ministro de Hacienda, es bien admirable sea tal el número de gene
rales y brigadieres, que haya cinco para cada regimiento, y aun sobran. 
Afortunadamente el gasto , aunque grande, no corresponde al número , 
porque muchos ascendieron sin acción á mayor sueldo del correspon
diente al empleo de que sallan ; y otros aglomerando grados sobre gra
dos, llegaron á generales con asignaciones mezquinas. De aquí vei^tc- 
nientes generales con 5o.000 rs. de sueldo, mariscales de campo con 
12.000, y brigadieres con 2700. No obstante, aun prescindiendo de lo 
que el prestigio, la filosofía y las consideraciones mililares imperiosa
mente ordenan sobre la relación entre el número de generales v la fuerza

KL VAPOR.
del ejercito . la eeonoriiía , único aspecto bajo el cual toca hoy á la Co
misión ver este asunto , pide se establezca de un modo fijo el número de 
cada una de las clases de generales. La Comisión ha tenido á la vista un 
trabajo presentado á la cámara de Guerra en el año de 1817. En él se re 
ducen á 14o oficiales generales y 91 brigadieres los déla Península. Aun 
parece escesivo este número , ya porque se tuvo por base acomodar Ja 
mayor parte de los muchos generales existentes, ya porque se creyó que 
deberían seguir con gobernadores militares pueblos que no pueden ser 
mirados ni como plazas de guerra, ni como de armas: ya en fin. por otras 
razones de circunstancias. La Comisión se abstiene de determinar el nú
mero de oficiales de que debe constar el ejército; quiere que científica
mente se determine por el Ministerio correspondiente, después de oir á 
los oficiales instruidos, y á cuantos quieran escribir y hablaren la mate
ria. Pero sí dirá francamente que debe desde el momento manifestarse 
á S. M. lo conveniente que seria, aun para la simple economía , cesase 
la facilidad con que sedan dichos grados superiores, pues todo brigadier 
que sale á general, produce, además del aumento de su sueldo, el cor
respondiente al de coronel y subsecuentes empleos que hay que reempla
zar. Prémiese el mérito : la ordenanza determina cuándo lo hav; pero no 
se envilezca la carrera ni se pierda el estímulo á fuerza de prodigar re
compensas sin medida.

■ No puede menos de conocerse que es de urgente necesidad clasificar 
los generales para que los sueldos nazcan de una base regular, con arre
glo á los servicios y demas circunstancias que deben tenerse presentes, y 
conforme á un reglamento.

Guardia Real de todas armas.
Art. 2.* «Respecto á este artículo la Comisión debe limitarse á pre

sentar el grandísimo perjuicio que sufre la agricultura por corromper 
la escelente institución de las Milicias provinciales , haciendo servicio 
permanente parte de ellas; de que resulta una verdadera pesada contri
bución.

Infantería de linea y ligera y demas armas.
Arl. 3.* «Respecto al todo del ejército no hay duda que su organiza

ción de uno ú otro modo puede producir economías sin perjuicio, y 
antes bien con ventajas, respecto á la parte militar. Se cree que si en vez 
de regimientos se tuviesen solo batallones, seria mejor bajo dichos con
ceptos.

• La grande economía resultará de la debida relación entre el número 
de combatientes y los oficiales de cada ciase. En las otras armas hay tam
bién que fijar de un modo razonado. según su naturaleza , el número de 
gefes. oficiales y tropa de que cada una haya de constar. Pero esta li
gera indicación solo tiene el objeto de que el Gobierno disponga se pre
venga este trabajo, para que en las legislaturas sucesivas haya los datos 
necesarios á poder determinar la disminución de gastos.

CAPITULO V.

Guardia Real interior. .
• El cuerpo de la Guardia de la Real Persona compuesto de 715 plazas 

cuesta 6,725.905 rs. ; y como escoplo la de la Guardia Real esterior, 
toda la caballería de linca y ligera , que consla de 7o33 hombres, cuesta 
18,732.523 rs., resulta que asciende el costo de dicho Real cuerpo, pró
ximamente, á mas del de seis regimientos de caballería, mientras que el 
servicio de aquel no puede ser igual al de los otros. Si se aliende al ori
gen de este cuerpo, se verá que á una compañía española se agregaron 
otras de los países entonces bajo la dominación castellana ; pero no exis
tiendo hoy esta circunstancia, ni siendo la España en su riqueza, super
ficie esterior ni población lo que fue entonces, claro es que debe admitir 
dicho cuerpo una reforma proporcional. Lejos de la Comisión toda idea 
de perjuicio á los individuos; y asi por economía propondrá que no se 
admitan nuevos guardias hasta que el cuerpo se reduzca á la mitad del 
número actual, y que para obtener resultados mas prontos, cuide el Go
bierno de proporcionar salidas ventajosas á los que las soliciten.

c a pit u l o vr.
Estados mayores de provincias y de pialas.

• Tal vez no hay una parte del presupuesto de Guerra que merezca 
mas atención que la correspondiente á este capitulo. Mas no lia sido po
sible hacer en él las economías que casi desde luego se presentan. En 
efecto, es preciso determinar antes cuáles son los puntos en que deben 
quedar gobernadores militares, y fijar después los sueldos bajo de racio
cinio. No hay duda que esto ha de producir una grande economía, por
que sallan á la vista los muchos pueblos y castillos de moros y antiguos 
sin objeto, y baterías de costa honradas con el título de castillos, todos 
con gobernadores y capellanes, cuando los primeros sobran, y los se
gundos únicamente son pretesto para un sueldo y el fuero; ¿y qué se 
diría de plazas de guerra con sus estados mayores, que solo sirven de ve- 
jámen á sus vecinos y de carga al Estado? Tarifa, por ejemplo, los tres 
Presidios menores qne tantos gastos causan , pues solo el agua de la plaza 
del Peñón ha costado en un año mas de 200.000 rs., ¿son ó no inútiles? 
¿son ó no precisos? De una vez preséntese al Estamento un trabajo com
pleto sobre los espresados asuntos , para decidir cual corresponde , y no 
se prolonguen los males y las cargas.
' «Varias Reales órdenes han mandado se supriman las tenencias de 

rey; pero todas han sido inútiles. Es ya tiempo de que se lleve á efecto 
esta medida, á proporción que vayan vacando aquellos empleos, lo que 

a

producirá un ahorro de. 446-ooü
■ Con este motivo la Comisión cree del caso recomendar al Gobierno 

lo necesario que -es el arreglo de las comandancias generales, para que 
los gefes estén dotados cual corresponda, y haya los secretarios y demás 
preciso para que al propio tiempo que gane el servicio resulte la econo
mía, conveniente.

Gastos de secretaría.
Krt 2.* « Los gastos de las capitanías generales no dejan de llamar la 

atención; pero no es posible hacer reformas cuando no se tiene el cou- 
junlo de datos y conocimientos indispensables.

Fijías y Tun eros.
«No se cree sean necesarios los torreros y vijías de la costa. Sabido es 

que estas torres tuvieron por origen avisarla aproximación de los mo
ros, lo que ya no es de temer. Hoy solo sirven de centinelas contra el con
trabando: en todas ellas hay guardas ó carabineros; asi podrían suprimirse 
los torreros conforme fuesen vacando, y los dichos edificios correspon
der á la Real Hacienda. Se tendría un ahorro de. . . . 690.816

CAPITULO VIH.

Colegios militares.
• Nada hay que decir de estas instituciones ventajosas y precisas. Si en 

el estado que hoy se hallan no produjesen los resultados que deben; si 
son susceptibles de ahorros, para todo esto debe proporcionar antes da
tos la Comisión de exámen. Pero desde luego los gastos del colegio 
militar de Segovia deben disminuir mucho, porque se necesitarán me
nos profesores, si la instrucción se reduce conforme á la naturaleza del 
instituto y su objeto. Debe distinguirse un colegio general militar de una 
academia para oficiales facultativos. En aquel se aprenden los elementos 
de ciertas materias ; en la otra se profundizan todas.

CAPITULO IX.

Cuerpo administrativo d< l ejército.
«No es de menos importancia conocer todas las reformas en esta parle 

del presupuesto. ¿Son ó no necesarias las intervenciones en los distintos? 
¿Es ó no escesivo el numero de los comisarios de Guerra? ¿Tienen ó 
no muchos empleados las ordenaciones y pagadurías? La Comisión se 
atreve á creer que cabe en esta materia un arreglo que produzca mucha 
economía con ventaja del servicio. Peyó', répile, un d^be proceder sin

que el nuevo plan esté determinado después de conlmvi lido . x el tiem
po de que puede disponer no la permite entrar en esle ti abajo.

c a pit u l o  x.
Subsistencias militares.

. - No menos interesa conocer en este particular qué es lo mas conve
niente, si las contratas, ó la administración. Si seria ó no mejor abonar 
á los cuerpos en tiempo de paz el pan en metálico , y que ellos se provean 
por sí; si será lo mismo respecto al utensilio; si las camas deberán ser 
del Eslado ; en fin, si en todo caben medios mas económicos para el Era 
rio y mas ventajosos al soldado Interin sobre cada uno de estos punto» 
no se tengan datos fij^s , ,10 es posible hacer otra cosa que mezquinos 
ahorros. 1

CAPITULO xr.

J estuario >• equipo.
■ La Comisión no puede proponer ahorros por falla de datos, y porque 

sena prolijo y para muy despacio entrar en esta materia. Pero sí indica
ra , que aun sin esperar á las indagaciones de la Comisión propuesta 
desde luego puede decirse se ahorraria mucho en el vestuario si se des
terrase en los regimientos de todas armas de Ja Guardia Real un lujo que 
no corresponde á los apuros del Erario : principalmente en Ja caballería, 
en que hasta los soldados tienen adornos de plata. En todo el ejército 
habrá que poner en relación el número de prendas del soldado con el 
trasporte , ya por aquel mismo, ya en los almacenes. En esta parte no 
ha mucho se pecó por esceso : el soldado se abrumaba, y se aniquilaba 
el labrador por Jos bagajes necesarios para conducir numerosos alma
cenes.

; CAPITULO XII.

Hospitales.
■ Si es indispensable un exámen minucioso en todas las materias que 

corresponden al presupuesto de Guerra, en ninguna seguramente debe 
ser aquel mas estenso que en el ramo de hospitales; y de él deben resultar 
economías , ya por el mejor orden , ya por destruir abusos que horrori
zan a la humanidad para enriquecer á unos cuantos.

CAPITULO xvm.

Material de artllleria. .
■ La Comisión creo que la cantidad propuesta sea aun limitada para 

la» atenciones de este ramo ; y que en cuanto á las reformas que pueda 
admitir, tocan á la Comisión de exámen.

CAPITULO xtx.

Material de ingenieros.
■ Se ha dicho bastante cu la primera parle de esle diclámen con res

pecto al material de ingenieros; pero ahora se llamará muy particular
mente la atención del Estamento sobre este punto interesante, de que ya 
se habló al tratar de los estados mayores de plazas. En ellos se buscaba la 
economía por consecuencia de la disminución de empleados, y ahora por 
la del gasto del material del arma de que se Irala. En efecto, es de ur
gente necesidad que se determinen cuáles han de ser plazas de armas, 
cuáles de guerra, cuáles deben ser castillos, casas fuertes, etc. ; qué debe 
quedar de todo esto, y aun dentro de las mismas plazas si hay ó no obras 
inútiles. Los Irc» presidios menores que tanto cuestan . Tarifa y otros pun
tos , ¿porqué no decidir de una vez si deben ó uo continuar agotando 
los recursos del Estado y causando males infinitos? Oigase á los militares 
instruidos, discútasela materia, y decídase. Este trabajo debe ser ince- 
sanle hasta determinar loque convenga . pues entretanto se hacen gastos 
que tal vez mañana se decidirá ser inútiles. Con este motivo la Comisión 
hablará de una circunstancia muy particular : tal es la de que en el Cam
po de San Roque se exige por cada licencia para entrar en la plaza de Gi- 
braltar 18, 10, 6 y 4 rs. de vu., según ciertas circunstancias pariiculares- 
El producto de este fuerte impuesto es la mayor parte para los coman, 
dantos generales del Campo, y una corta cantidad para las ridiculas y 
aun casi perjudiciales obras de Tarifa. Dicho impuesto ascendió á Go.ooo 
reales mensuales , y hoy tal vez no baja de 20 á 3o.000; y mientras aquel 
gefe depende del capitán general, resulta con ninchu mayor sueldo que 
este, y de aquí varios ejemplares de no desdeñarse en obedecer á menos 
antiguos ó de menos grado: los cuarteles, las balerías y todo está en rui
nas vergonzosas y funestas bajo todos aspectos. Unase", pues, dicho ar
bitrio , si es que debe subsistir, y pesar hasta sobre la estraccion de pro
ductos de la pobre agricultura, á las rentas del Estado; ó bien sirva, como 
está mandado, para reparar los cuarteles y obras de fortificación de la 
linea de contravalacion de Gibraltar y demas del Campo de San Roque.

«En los demas capítulos que restan del presupuesto, la Comisión nada 
tiene que añadir á lo manifestado en la primera parle de su informe. Solo 
después que la Comisión de exámen haya oblenido datos fijos, será cuan
do el Estamento tendrá el placer de no cargar á los pueblos sino con aque
llo que sea absolutamente indispensable.

• Hay también otra contribución indirecta, pero dura . que conviene 
arreglar bajo bases justas-, tal es la de alojamiento y bagaje.-. Un regla
mento sobre esta materia es del mayor interés. y entonces reclamará la 
justicia y conveniencia se dé á los oficiales y tropas una gratificación de 
marcha.

• La Comisión no comprende la causa porqué cu los actuales presu
puestos no se halla la parte correspondiente á las provincias españolas de 
Uliramar; también allí habrá abusos que evitar, reformas útiles que ha
cer , y cargas que disminuir. ¡ Y de. aquí, mejorar su suerte v ser ó no 
mayor la parte con que puedan contribuir á los gastos del Estado en con
currencia con sus hermanos de la Península. ¡ Quién sabe si algunos gozan 
pensiones ó sueldos indebidos sobre aquellas cajas sin pertenecer á de
pendencia alguna en dichos países, ó perteneciendo solo aparentemente!

«La Comisión cree haber demostrado que ninguna consideración hu
mana no exigida por la política ó el bienestar de la Nación, ha impedido 
esponga su parecer con franqueza y lealtad. Con la misma manifestará 
que por todas las reformas indicadas, el ejército va á carecer de infinita» 
salidas que proporcionan los ascensos, no tanto en beneficio de los indi
viduos, cuanto en el del servicio . no dejando en las filas sino aquello» 
cuya edad y robustez puedan soportar la fatiga y vida militar. Es, pues, 
de justicia , como indispensable, compensar esta pérdida, principalmente 
cuando puede lograrse con ventaja nacional, dando á los cabos, sargen
tos , oficiales y gefes una parte de los empleos civiles de administración 
rentas y demas ; pero delermiuado de un modo positivo y fijo que quité 
toda arbitrariedad, asi respecto á las propuestas, como á los que Jas ob
tengan; y que la espíe ada parto de emtdcos señalados para el ejército, 
nunca pueda desempeñarse sino por sus individuos. Por este medio será 
fácil también librar al Estado de 1645 cesantes é ilimitados en el ramo de 
Guerra , en esperanza de destino; carga bien pesada que exige 10,097.043 
reales anuales, y que con otras empeora la suerte de los contribuyentes. 
¿Y qué se dirá del gran número de retirados capaces y aptos para el servi
cio pasivo, que podrían haber sido colocados?

• La Comisión ha hecho todas las rebajas que ha creído posibles en el 
dia, y ha propuesto las muchas que podrán tener lugar en lo sucesivo. 
I nicamente ha pedido como aumento de gasto la manutención délos ca
ballos de les gefes de la infantería, artillería, ingenieros v milicias sobre 
las armas. No la ha guiado en esto el favorecer á los individuos, sino que 
hacreido que de hacer mejor el servicio , resulta una verdadera economía.

«También hará preséntela Comisión , que el retenerlos sueldos de lo» 
oficiales con licencia ó enfermos . ú otro motivo; hasta la conclusión de 
aquella, es injusto, es inhumano, y no hay causa alguna decorosa que 
lo acon-eje.

■ Tampoco es equitativo que los pagos se hagan por libranzas: resul
tando que los cuerpos tienen en continua marcha partidas numerosas; y 
esto en perjuicio de sus intereses, de su disciplina é instrucción; Los ofi
ciales sueltos , los retirados, las de artillería é ingenieros . los individuos 
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KL VAPOR.
de la ha cienda militar, sufren además una perdida de 2 ó 3 por 100 á 
causa d el giro. En España dicho método es inevitable muchas veces; pero 
además de que no deben sufrir los individuos aquella pérdida, podrá ha
llarse medio de disminuirla.

Besúincn de las economías de esta segunda parte.
Guardia Real interior................................................................. 3.562,962
Tenencias de Rey..................................................................... 448-000
Vigías y Torreros....................................................................... 690.816

4,499.768

Agregando la economía hallada en la 1*. parte. . . . 10,000.000

*4,499 768
< Y si se añaden las que necesitan para poderse determinar , de cono- 

chmenlo» preliminares que hemos indicado, la economía será muy con
siderable en el actual presupuesto; y mucho mas cuando la Nación se halle 
enteramente en paz. Estas observaciones son de la mayor consecuencia 
'respecto al crédito nacional.

(Se continuará?)

Granada 3i de enero.
Representación dirigida á S. M. la Reina Gobernadora , por el 

vlyuntaniiento de la ciudad de Jhncria.
Se ñ o r a :*El Ayuntamiento de la muy noble y leal ciudad de 

Almería, puesto á los Reales pies de V. M., con el mas profundo 
respeto, hace presente el justo dolor que le oprime, desde que ha 
visto desarmar a! batallón de su Milicia urbana, uno de los pri
meros de la Península, y cuyo patriotismo y amor á V. M. ha pro
bado con hechos positivos, sellando con su sangre el exacto cum
plimiento de sus hsnrosos deberes. Esta corporación acata cuanto 
es debido las disposiciones emanantes del trono de V. M.; mas al 
recordar los heroicos sacrificios del batallón, que fue ornamento, 
seguridad y gloria de esta capital; al considerar lo inesperado de 
su desarme, no puede menos de creer (como se dice de público) 
que la noticia de que en Almería ha habido conmociones ó albo
rotos populares, escitados ó protegidos principalmente por los Vo
luntarios urbanos, haya sido la causa que movió el Real ánimo de 
de V. M. á dictar un remedio, que parecía el único eficaz, para 
reprimir los supuestos desórdenes. Almería , que nunca ha des
mentido los timbres que la honran , y cuyos habitantes son por 
temperamento, por inclinación y por costumbre dóciles y sumisos, 
tal vez en demasía (si cabe esceso en respetar las leyes y las au
toridades constituidas) ve con la mayor amargura la injuria mas 
sensible y que mas ofende su moderación, su lealtad y patriotis
mo; y el Ayuntamiento faltarla á su deber sino acudiera á los pies 
de V. M. á vindicar el honor del pueblo que representa , asegu
rando corno asegura, que ni se han espeiimentado alborotos po
pulares , ni hay elementos para que se susciten ; que no existe el 
menor indicio de los que siguen á la perpetración de estos delitos; 
que no se ha visto ninguna de aquellas precauciones que en tales 
casos providencian las autoridades, ni se le ha invitado á cooperar 
á la couservacion del orden; que tratándose de hechos que debe
rían haber sido públicos y estrepitosos , no se sabe de una sola 
persona que concurriese á ellos , ó los presenciase; y en fin, que 
*1 Gobernador civil salió hace pocos dias á visitar parte de la pro
vincia, justamente en el mismo tiempo en que se suponen los gran
des peligros de que se alterara el orden público, cuyo hecho de
muestra positivamente lo contrario.

Si estos datos no son suficientes, para que el pueblo de Alme
ría quede en el justo concepto á que se ha hecho acreedor, las 
autoridades, los gefes militares, las personas de mayor carácter 
y representación podrán confirmarlos: y el Ayuntamiento, que, 
penetrado de la justicia de su cansa , asegura el buen éxito , se 
apresura á hacer ver á V. M. por medio de esta reverente cuanto 
verídica esposicion, que esta ciudad, por su acendrada lealtad , 
acrisolado patriotismo y constante moderación correspondo á las 
-benéficas intenciones de vuestro ilustrado Gobierno, al paso que 
sabrá siempre sacrificarse en defensa de los legítimos derechos de 
V. M. y de la Patria.

Dios guarde la Católica Real Persona de V. M. muchos años.— 
Almería 21 de enero de i835. — Señora.—A L. R. P. de V. M.— 
Bernardo de Campos. —José Prast Blasco.— José Jover.—San
tiago Scheidnagt-l.—Diego Gaysrre.—Clemente Tor----Alegran- 
dro Fernandez Gonivz.-—Ramón Gutiérrez. — Alejandro de Or
tega y Zafra. —José María Quiñones.—José Blasco.—Manuel Sán
chez Ferrandiz.—José Casinelo. — Juan Leal. —Pedro Martínez 
c’eHiro.—P. L. M- I. y L. Ciudad de Almería.—Miguel Vázquez 
Marín, Escribano.

La tranquilidad pública sigue sin novedad , y too* desperando 
el correo de este dia coa mina impaciencia.

En la orden de la plaza de Málaga del dia 27 al 28 leemos que 
se dice, que para evitar los insultos que por desgracia se habían 
aumentado en aquellos dias , se nombraban veinte patrullas para 
la conservación del órden público. Estos preparativos son dema
siado indicantes de que no existiese la mayor calma eo aquella ca
pital.

En el boletín oficial de Almería se publica que S. S. el Papa 
Gregorio XVI ha elevado á los Altares al beato Manes de Guzman, 
de nación español, en Castilla la nueva, hermano de santo Domingo 
de Guzman, y consanguíneo por linea recta de rim stra amada sobe
rana doña Is a b e l  II; acontecimiento que ha llenado de gozo á la 
Re in a  Gobernadora, á la España de gloria, y de honor al sagrado 
orden de Predicadores.

Eo Huesear el dia 15 hubo un acontecimiento que pudo haber 
alterado la tranquilidad pública, si la previsión y celo patriótico 
del señor D. Ginés Muñoz y Palaus, alcalde mayor de ella, no hu
biera adoptado todas las medidas necesarias para calmar los áni
mos. Un Urbano de infantería se dirigía al convento de san Fran
cisco á rezar la corona , llevaba en el sombrero una cinta patriótica, 
y al entrar por el pompas, un donado le detuvo manifestándole 
que a la iglesia de Dios no se llevaban semejantes ciutajos. Estas 
imprudentes razones ocasionaron una efervescencia estraorilwiria 
entre las muchas personas que lo oyeron , la voz corrió" con la ra
pidez del rayo, y los ánimos se alarmaron; pero el espresado Juez 
lo p revino todo, poniéndose de acuerdo con el guardián, reclu- 
sando al donado inmediatamente, y haciéndole salir á la madru
gada del dia siguiente para el convento de Murcia, y todo quedó 
tranquilo.

Noticias tenidas por la justicia de Atarfe de que en su término 
jurisdiccional se había visto una partida de diez á doce hombres 
montados y armados, se tomaron inmediatamente las medidas ne
cesarias para (pie saliesen en su persecución varias partidas de Ur
banos que recurrieron el término sin haber logrado encontrarlo»; 
pero para de scubrirlos se han puesto de acuerdó todas las familias 
limítrofes, y en este mismo acto se hallan en movimiento varias 
partidas que recorren este territorio para descubrir á los sospecho
sos.

Nosotros nos inclinamos á cree que estos deben ser contraban
distas.

BARCKLO^A.
Escríbcnnos de Vich lo siguiente:
• Los escándalos de Madrid, las noticias de otros puntos, el empréstito 

de Holanda, los tratados secretos, y patrañas mil, han servido de preteslo 
para conmover algún tanto este corregimiento, y particularmente las co
marcas del condado de Centellas y Aiguafreda. Algunos imbéciles se han 
dejado arrastrar, entre los que se advierten varios estudiantes de aquellos 
que ni los libros pueden con ellos, ni ellos con los libros, sopistas holga
zanes que por este medio calculan obtener dispensa de cursos , y llegar 
por un camino corto y reprobado á plantarse la borla. Medidas prontas, 
y la decisión de los beneméritos Urbanos de Centellas, al mando de su va. 
licnle capitán D. José Pon, con los tan acreditados de Taradcll.y no 
menos decididos de Tuna , paralizaron el movimiento sedicioso, y lian 
frustrado jas esperanzas de los carlistas , que les parecía largo el plazo de 
ocho dias para tenerlo todo palas arriba. Por la alta montaña también 
han llevado buenas lecciones. •

«.Muchas esperanzas se concibieron déla fuerza Urbana, pero los hechos 
superan á lo que se prometía de ella. Fuera de su domicilio están parle 
de los de Vich, á las órdenes del capitán D. Jaime Oñoz , los de Roda á las 
de D. Eudaldo Perramon, las de Manlleu álas del teniente D. Raimundo 
Archa , y los de Ripoll con el distinguido comandante de armas, contra
yendo lodos servicios á la par que los veteranos, y aun mas útiles por la 
circunstancia del conocimiento práctico del terreno.

«Es preciso que los carlistas aprieten un poquito mas por acá, para que 
tomando medidas, que solo pueden sancionar las circunstancias, se des 
plieguen á la vez lodos los recursos : se gastan en ocho dias ocho mil du. 
ros, en los dos mil y mas Urbanos que hay en el corregimiento, y se acabe 
de un golpe con los rebeldes , sus medios y esperanzas.

«Deseamos con ansia al G encral porque oslamos seguros de que su ac. 
cien producirá en los rebeldes el desaliento que siempre ha producido.»

El dia 7, el corto destacamento de Valifogona, que corresponde 
á la compañía corregimental de Gerona , con los Voluntarios ur
banos drl pueblo, salieron contra Trioxet, á quien encontraron é 
hicieron huir cuatro distintas veces, rescataron dos Urbanos, y 
otros detenidos , se comieron el carnero que tenían preparado 
para ellos , les hirieron dos , y se vieron obligados los rebeldes á 
correr sin descauso, y abandonar, por la decisión de un puñado de 
valientes , aquellas comaicas, en cuyas escabrosidades se concep- 

I tuaban seguros.

En el Diario Mercantil de Valencia se lee lo siguiente :
En la tarde del 2 de febrero verificó su entrada en Valencia I» 

compañía de granaderos del primer batallón de la Milicia urbana 
de esta ciudad, que regresaba de Sagunto, en donde habia estado 
de guarnición. Precedía su marcha un concurso tan numeroso que 
llenaba la calle de Murviedro , y fue su tránsito por medio de 
infinita gente formada en dos alas para dejar espedito el paso. 
Rompió filas en la plaza de la Catedral, y los individuos acompa
ñados de los amigos ó parientes regresaron á sus hogares. Parece 
que el Sr. gobernador de Murviedro, satisfecho del buen compor
tamiento y exacta disciplina que ha notado en estos beneméritos 
ciudadanos, puestos á sus órdenes, ha manifestado al Escmo. señor 
Capitán general lo acreedores que se habiau hecho á lodo elogio 
por el exacto cumplimiento de su servicio.

Revista de Periódicos.
MENSAGERO DE LAS CORTES.

El artículo de policía en el presupuesto del interior, ha ocupado dos 
dias el Estamento. El punto es de suma trascendencia, y no estrañamos 
que los Sres. Procuradores hayan deseado verle ampliamente ilustrado y 
discutido. El Gobierno ha ganado la votación por 72 votos contra 5o. La 
oposición ha tenido varias circunstancias contra sí. En primer lugar cinco 
de sus individuos que formaban parle de la Comisión, habiendo come
tido el error de dejar pasar este articulo, teniendo en su mano la ma
yoría, se han visto después en una posición falsa , y ya sea volando con 
el Gobierno, ya absteniéndose de volar, el resultado ha sido que la opo
sición perdió cinco votos, sirviendo algunos de estos á robustecer el lado 
contrario. En cuanto á nuestra opinión sobre la policía, no será difícil 
de conocer; creemos semejante institución como en sumo grado inmo
ral , y en esto parecen haber coincidido los mismos señores de la Comi
sión, si hemos de juzgar, no solo por su dielámen, si jo  también por la» 
palabras que han vertido algunos miembros en el curso de la discusión. 
Eslraña, en efecto, debe parecer la contradicción, el insigue contrasen
tido de creer que ai mismo tiempo que se denuncia y aborrece Ja inqui
sición religiosa se pueda presensar una justa defensa para la policía 
política. ¿Pues, qué, una cosa que es en espirilu, en esencia y aun en 
resultados la misma, perderá acaso lo que tiene de odioso y repugnante, 
por cambiar de nombre? La policía que se nos representa como un me
dio de impedir los males, puede también fomentarlos donde no existían 
para sus fines particulares. De la misma boca del Gobierno ha oído el 
Estamento, que varios délos sugelos empleados en la policía sirvieron á 
la que existia en los ominosos años del absolutismo. Es decir, que estos 
hombres tienen que denunciar ahora aquellos mismos principios que an
tes aplaudían y defendieron. Y ¿cuál puede ser la moral de aquel hombre 
que no vé nada estable en las cosas humanas, y que prescindiendo de 
todo género de simpatías se acostumbra ó mirar á sus semejantes como 
una especie de enemigos invariables, ya profesen estos unas ideas, ya 
sostengan las enteramente opuestas? ¿En qué corazón generoso, qué 
ánimo severamente recto y delicado hará jamás el elogio del espionage? 
¿Cómo defender una cosa tan monstruosa, tan repugnante á toda idea 
de verdadera libertad? ¿Cómo apoyar un principio que eslá en completa 
contradicción con el primer axioma de la libertad é independencia? So 
nos dice: las opiniones del hombre son libres-, y sin embargo se tienden 
lazos para investigar, mejor diré, sonsacar esas opiniones, y luego dedu
cir las consecuencias que sejuzgeh oportunas. Diremos sí, que en manos 
de hombres pérfidos la policía es el instrumento mas eficaz para conver
tir en conspiradores á hombres que quizás jamás soñaron en conspirar, 
l ácil le seria á un aslulo agente de policía el precipitar á un jóven do 
pasiones vivas y susceptibles de un entusiasmo mal dirigido á cometer un 
delito en el que su corazón oslaba antes muy ageno de pensar. Entre los 
emisarios de la policía debe haberlos corrompidos, y en bien seguro que 
el primer afan de estos es, buscar materia sobre la cual crezca su celo 
¿y si no la encuentran pronto á la mano , es mucho sospechar que tratan 
de fabricarla? La comparación que estableció el Sr. Ministro del Interior 
entre los agentes de policía y los espías no es en nuestra humilde opinión, 
una de aquellas que pueden admitirse en sana lógica. ¿Cómo comparar 
á un hombre que es indispensable en la guerra, con otro que no es nece
sario, puesto que la práctica de varias naciones lo demuestran? ¿Cómo 
comparar á un hombre que obra sin encono , sin interés ¡lersonaí , coa 
aquel que puede abusar de su mismo empleo para perder á un infeliz? 
Además, los espías son indispensables á Jos generales, para obrar contra 
el enemigo, y ya ve el Sr. Ministio del Interior que la comparación no 
es exacta, puesto que de admitirlo seria preciso suponer que el Gobierno 
y la Nación están en guerra. La policía polilica por plausibles que sean 
los argumentos que se traigan en su apoyo , será siempre no menos re
pugnante al corazón que denunciada por la voz de la moral y de la fi
losofía.

Es cierto que al frente de Ja Superintendencia general de la policía del 
Reino se halla ahora un hombre que jamás abusará de su poder para mi
ras siniestras. No es menos cierto que el celo, la probidad y conocimiento 
del marqués de Viluma ofrecen garantías á los que aman á su patria. Pero 
sobre este punto debemos emitir la misma opinión que liemos jircsen- 
tado ya varias veces. En un sistema represen latí vo la suerte de los go
bernados no debe pender esclusivamenle de la virtud y del saber de los 
que mandan.
, En cuanto á la policía urbana nosotros lejos de combatirla la daremos 

siempre nuestro mas firme apoyo; pero para esto es preciso no confun
dirla con la policía política, como se ha tratado de hacer en la discu
sión. Ladrones y malhechores los ha habido en todas épocas y bajo lodos 
los gobiernos, por opuestos que fueran estos en su carácter. ¿Pero se dirá 
lo mismo de los criminales políticos? No. La esperiencia nos demuestra 
que bajo los gobiernos mas benéficos é ilustrados ha habido constante
mente hombres que roben : pero esa misma esperiencia no nos dice que 
en tales gobiernos han existido hombres conslanlemcnle conspirando 
para derribarlos. Nosotros nos lisonjeamos que el Ministerio se apresurará 
á dar un nuevo arreglo á la policía, y de todos modos suplicamos á loe 
Sres. Procuradores que no pierdan este punto de vista, y que se aoresu- 
ren á presentar cuando antes una petición para contener á la policía en 
sus naturales y justos limites. = T. T. C.
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